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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Interpretar las fichas técnicas para organizar el trabajo de producción de los acabados. 
 

IC1.1 Las operaciones de acabado (batanado, calandrado, perchado, esmerilado, tundido, 
decatizado, entre otras) que se indican en las fichas técnicas se identifican y relacionan con 
el efecto final que se ha de conseguir. 

IC1.2 Las operaciones de acabado se organizan según lo indicado en la ficha técnica y se realizan 
según el calendario y horario previsto en el plan de producción. 

IC1.3 La máquina que hay que utilizar en cada operación de acabado se determina interpretando 
la ficha técnica. 

IC1.4 El material textil que se va a tratar se reconoce e identifica según lo indicado en la ficha 
técnica. 

 

EC2 Preparar el artículo textil (tejido, prenda y otros) y programar las máquinas para realizar las 
operaciones de acabado, según las especificaciones prefijadas. 

 

IC2.1 La máquina donde se va a realizar la operación de acabado se verifica, para comprobar que 
esté limpia y en condiciones de ser utilizada. 

IC2.2 La máquina se programa ajustando los parámetros correspondientes según las instrucciones 
recogidas en la ficha técnica y según los procedimientos establecidos por la empresa. 
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IC2.3 Los elementos operadores metálicos responsables de los efectos de acabados, como las 

cuchillas de las tundidoras, las guarniciones metálicas de las perchas, así como otros 
elementos de las máquinas que actúan directamente sobre el tejido, las telas 
acompañadoras del decatizado, la banda sin fin de caucho del sanforizado, los cilindros de la 
calandra y de la prensa, los fieltros sin fin de diversas máquinas, entre otros y que son 
susceptibles de desgaste y deterioro, o que pueden mancharse, se verifican para comprobar 
que están en buenas condiciones de utilización. 

IC2.4 El material textil que se va a tratar se prepara de forma adecuada, según el tipo de máquina, 
indicaciones de la ficha técnica y de acuerdo a los procedimientos establecidos por la 
empresa. 

 

EC3 Manejar la máquina y controlar que la operación de acabado se realiza según las 
condiciones preestablecidas. 

 

IC3.1 Las operaciones de acabado, como batanado, calandrado, perchado, tundido, decatizado 
entre otras, se realizan en las máquinas, en las condiciones que se indican en la ficha técnica 
y según los procedimientos establecidos por la empresa. 

IC3.2 Las actividades de autocontrol se realizan durante la operación de acabado para asegurar 
que se está llevando a cabo de forma adecuada y detectar posibles defectos. 

IC3.3 Las operaciones de acabado se controlan para corregir las desviaciones que se producen y 
conseguir el efecto de acabado deseado. 

IC3.4 En los casos prescritos, el control de las operaciones de acabado se realiza comparando el 
aspecto y tacto del tejido de producción con muestras de referencia. 

IC3.5 La descarga de la máquina se realiza una vez terminada la operación de acabado, de forma 
que quede en condiciones de ser utilizada de nuevo. 

IC3.6 Las contingencias críticas que ocurran durante la operación de acabado, referidas tanto a la 
calidad como a la producción, o los plazos, y estén fuera de sus competencias, se comunican 
a su inmediato superior para resolverlas. 

 

EC4 Realizar el mantenimiento de primer nivel de las máquinas que se usan en las operaciones 
de acabado, en condiciones de seguridad y ambiental, a fin de asegurar su buen 
funcionamiento. 

 

IC4.1 Las operaciones generales de mantenimiento de primer nivel de las máquinas de acabado se 
realizan según el procedimiento establecido por la empresa, en base a lo indicado en la 
documentación técnica e instrucciones de la máquina. 

IC4.2 El mantenimiento de los órganos mecánicos que producen los efectos de acabados, como 
cuchillas de tundidoras, guarniciones de perchas, cilindros de calandras y prensas, entre 
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otras; se realiza con seguridad según lo indicado en el manual de mantenimiento y/o los 
procedimientos de la empresa y, en su caso, se mandan rectificar o afilar cuando en las 
operaciones de autocontrol se detecte su necesidad. 

IC4.3 El mantenimiento de primer nivel de los elementos de las máquinas que actúan directamente 
sobre el tejido y son susceptibles de desgaste, deterioro o mancharse, como los tejidos 
acompañadores de la decatizadora, fieltros sin fin de diferentes máquinas, la banda sin fin 
de caucho de la sanforizadora, los cilindros elásticos de la calandra, entre otras, se realiza de 
forma ordenada con seguridad personal y de los componentes que maneja, según establece 
el manual de mantenimiento de las mismas. 

IC4.4 Las incidencias de funcionamiento de las máquinas se solventan reestableciendo las 
condiciones normales de trabajo con la mayor rapidez y el menor daño del material textil. 

IC4.5 Las acciones de mantenimiento se realizan de forma que interfieran lo menos posible en la 
producción. 

IC4.6 Las acciones de mantenimiento que sobrepasen la responsabilidad asignada se transmiten 
con la mayor prontitud a su inmediato superior para que tome las medidas oportunas. 

 

EC5 Aportar información técnica y de producción sobre el trabajo realizado, a fin de contribuir 
a la gestión de los planes de producción y de calidad de la empresa. 

 

IC5.1 Los datos generados durante el proceso se registran en los soportes adecuados, 
manteniendo su actualización y asegurando la trazabilidad del mismo. 

IC5.2 Los datos obtenidos en los controles de calidad se registran para comprobar que la 
producción se ha realizado con la calidad prevista. 

IC5.3 Las incidencias y no conformidades que sobrevengan durante la producción se registran para 
facilitar la inspección y fundamentar los futuros planes de mejora. 

 

EC6 Actuar según el plan de seguridad y salud de la empresa, y en condiciones adecuadas para 
evitar los riesgos ambientales, llevando a cabo acciones preventivas, correctivas y de 
mejora al nivel de sus atribuciones. 

 

IC6.1 El plan de prevención de riesgos se interpreta y se aplica correctamente, identificando los 
derechos y deberes del empleado y la  empresa, los riesgos laborales y medios de protección. 

IC6.2 Los equipos y medios de prevención se identifican y se mantienen operativos. 

IC6.3 Las zonas de trabajo y de almacén se mantienen en condiciones de limpieza, orden y 
seguridad. 

IC6.4 El refuerzo de las condiciones de seguridad personal y ambiental se consigue con una 
participación activa y positiva en los planes de entrenamiento periódicos. 
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Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Máquinas: batanes, calandras, perchas, tundidoras, esmeriladoras, prensas, decatizadoras, tumbler, 
sanfor, entre otras. Instalaciones y equipos para la limpieza de máquinas. Almacén de productos. Equipo 
informático. Equipos de protección y seguridad. Equipos de protección individual. 
 

Información utilizada o generada 
Utilizada: Fichas técnicas. Órdenes de producción. Hojas de ruta. Procedimientos de trabajo. 
Procedimientos de calidad. Instrucciones de las máquinas. Manuales de mantenimiento de las máquinas. 
Instrucciones para la prevención de riesgos laborales. Generada: Documentación para el seguimiento de 
la producción. Trabajo realizado. Resultados de calidad. 


